A la atención del Sr. Director de El Comercio
NOTA INFORMATIVA DE CAPSA

En relación a la información publicada el jueves, día 15 de mayo de 2008, en el diario “El Comercio”, titulada: El Gobierno acusa a CAPSA de defraudar a la UE 27,6 millones en “leche negra”, Corporación Alimentaria Peñasanta, Sociedad Anónima (CAPSA), informa que ésta compañía, al igual que la gran mayoría de las industrias lácteas y un número significativo de cooperativas y grupos de entrega, se ha visto afectada por el procedimiento que se sigue en el Juzgado de Instrucción nº 5 de la Audiencia Nacional en averiguación de posibles irregularidades en relación con la Tasa Láctea, supuestamente cometidas por la empresa El Churtal, S.L. en el período 1997-2001.
En un procedimiento de instrucción, anterior a 2005, seguido contra la referida empresa El Churtal se presentó en julio de 2006 un escrito en el que ésta empresa, representada por el ya fallecido Sr. Merediz, presumiblemente con el propósito de exculparse de su responsabilidad, implicaba a un gran número de industrias, cooperativas y grupos de entrega, así como a sus principales responsables.

Capsa, en declaración prestada en dicho Juzgado en otoño de 2006 tuvo ocasión de demostrar la falsedad de tales acusaciones y de evidenciar que sus actuaciones siempre se habían desarrollado en el marco de la más estricta legalidad.

Capsa confía en que todas las actuaciones judiciales en curso demuestren la legitimidad  de su conducta,  ya que esta compañía siempre ha adquirido su materia prima a ganaderos y a primeros compradores, administrativamente autorizados, como era el caso de El Churtal, habilitado por el Ministerio de Agricultura para la compraventa de leche. Asimismo, Capsa ha declarado ante el FEGA todas las compras de materia prima realizadas, tanto a ganaderos individuales como a todos los restantes primeros compradores.

Asimismo, Capsa quiere dejar constancia que nunca ha intervenido en ninguna trama o concierto de facturas falsas, a la vez que manifiesta con igual rotundidad que siempre ha gestionado la cuota láctea y su correspondiente tasa, según las reglas administrativamente fijadas, ya que la cuota láctea es un problema directo de los ganaderos abastecedores respecto del que la industria realiza sólo un papel de gestión administrativo y fiscal.

Por último, respecto a la calumniosa imputación que se realiza en dicha información sobre la figura de Pedro Astals, Consejero Delegado de CAPSA, tal ignominiosa falsedad fue rotundamente demostrada  ante el Juzgado de la Audiencia Nacional en otoño de 2.006. Por ello, Pedro Astals manifiesta que procederá judicialmente con todas las armas que le atribuye el ordenamiento jurídico vigente contra quienes reiteren tan falsa acusación o colaboren en su divulgación.

